
Oficina Nacional de 
Prevención de la Tortura 
República de Guatemala 

Guatemala, 05 de noviembre de 2024 

AL PUBLICO EN GENERAL: 

Respetuosamente me dirijo a ustedes y en cumplimiento a proporcionar la información 
sobre contrataciones, según lo establecido en el artículo 10 en el numeral 21 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública, en donde se requiere información del destino total del 

ejercicio de los recursos en fideicomisos constituidos con fondos públicos incluyendo la 
información relacionada a las cotizaciones o licitaciones relacionadas para la ejecución de 
dichos recursos, la Dirección Administrativa a través de la Unidad de Compras de la Oficina 
Nacional de Prevención de la Tortura hace de su conocimiento que la Oficina no tiene 

fideicomisos constituidos con fondos públicos relacionados con cotización o licitación 
relacionadas para la ejecución de dichos recursos. 

La presente información tiene vigencia hasta la finalización del ejercicio fiscal 2024 (al 31 
de diciembre de 2,024), se hace la observación que por la naturaleza de la institución no se 
aplica el inciso antes mencionado, el mismo será actualizado y publicado de tener alguna 
modificación de acuerdo a los mecanismos establecidos en la presente Ley. 

Atentamente, 
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